
Rectorado 

Resolución de Asamblea Universitaria 
n.• 002-2016-AU-UNAP 

lquitos, 22 de julio de 2016 

VISTO: 

El c.1c1.<1 de· la seslóu extraordinaria de Asamblea Universitaria, realizada el 21 de julio de 2016. que acuerda 
conforrn-ar l.t Co,n1s1ón Permanente de F,scalíiación; 

CONSIDERANDO: 

Ql.:e, el articulo 77" de la lev universitaria n.c. 30220 establece que. la Comisión Permanente de Fiscalización 
es el órP.ano encargado de v1g11ar la gestión académica. administrativa y económica de la universidad 
pública Es1� intep.rada por dos docentes, un estudiante de pregrado y un estudiante de posgrado, 
micn1b1'0\ d,' t¿a A:;.ambl(' .. 1 un,vers,taria; cuenta con amplias facultades para solicitar información a toda 
instancia ,ntNno dl' la un1vNs1dad. Está obligada a guardar la debida confidencialidad de la información 
proporcionada, baJO fCS.ponsJb1l1dad; 

Que, e1· articulo ¡54• del Estatuto General de la UNAP prescribe, la Universidad Nacional de la Amazonia 
PP.ruana tendra un• Comisión Permanente de Fiscalización que es el órgano encargado de vigilar y fiscalizar 
la gestión académica, administrativa y económica de la Universidad. Cuenta con amplias facultades para 
soncnar información a toda instancia interna de la Universidad. Está obligada a guardar la debida 
confidencialidad de la información proporcionada, bajo responsabllidad administrativa, civll o penal de 
acuerdo a ley. E,tá conformada por: Dos (2) docentes ordinarios miembros de la Asamblea Universitaria; un 
(1) estud,antP dP prngrado miembro de la Asamblea Universitaria, y un (1) estudiante de postgrado 
rmemb-o de 1::i AS(lmblea Universitaria. Preside esta comisión el docente elegido más antiguo. 

Que, la Asamblea Universitaria en sesión extraordinaria realizada el 21 de julio de 2016 acordó conformar la 
Comisión Permanente dP Fiscahzación, para el año 2016; 

De conformidad con el articulo n· de la Ley n." 30220 v el artículo n.• 154• del Estatuto de la UNAP; 

E�tando al acuP.rdo de la Asa1nblea Universitaria; v. 

fn uso de, l,1s JtribucoonPs Que confieren la Ley n.° 30220 y el Estatuto de la UNAP; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO.· Conformar la Comisión Permanente de Fiscalizaclón de la Universidad Nacional de la 
Amazonia Peruana {UNAP), para el año 2016, integrado de la siguiente manera: 

Nombres y apellidos 

s:tepre$entantes de los docentes 

Wilma Selva Casanova Rojas 
Docente prmopal a tiempo completo, asignada a la 
Facultad de Medicina Humana (FMH) 
Mar<o Antonio Encinas Pereira 
nocente ,luxílíar e t1c-mpo completo, <1signado a la 
Facultad dt> C1Pncia< de la F.ducacíón y Humanidades (FCfH) 

Presidenta 

Miembro 




